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Buenos Aires, diciembre 15 d s~iG" -tcil in-¡ SI i 
VISTO: Lo propiciado por el Ministerio de Educación Justicia, t 
en cuanto persigue se apruebe el Regla mento O:-gAnico ¡,.""......--___ 
para los institutos de enseñanza superior dependientes d la Direc
ción General de Enseñanza Artística, y t:1 ,ICONSIDERANDO: 

Que es necesario dotar a dichos institutos del ínstr~imirito- 11;.."' L .............::: ...... 

gal que regle su ol"ganización y funcionamiento y ordene el ritmo, 
alcance y necesidades de la enseñanza superior que en ellos se 
imparte. 

Que el proyecto b 'aido a consideración, llena cumplidamente la 
finalidad perseguida. 

• 	 Que la Reglamentación del Estatuto elel Docente (Capitulo In, 
artículo 7Q) det ermina taxativamente cuales son los institutos de 
ensenanza superior que integran la jurisdicción de la Dirección 
General de Enseñanza Artística. 

Por todo e llo. 

El Presidente de la Naci6n A rgent1na 


DECRETA: 


ArUculo 1º - Apruébase el Reglamento Orgánico a djunto al 
presente Decreto - y del cual forma parte- que regirá para los 
institutos de enseñanza superior . dependientes de la Dirección Ge· 
neral de Enseñanza Artística, determinados en la Reglamentación 
de l artículo 79 de la Ley N9 14.473 (Estatuto del Docente). 

Art. 20 - Quedan derogadas las disposiciones que se opongan 
a l Reglamento Orgánico aprobado por el artículo 12 del presente 
Decreto. 

Art. 30 - El presente Decreto será refrendado por el señor 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Educación 
y Justicia. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archivese. 

FRONDIZI 

Decreto N2t1Ji41.~ 1\1 l' " Mac'Kay 
\lellLl O I~ac. nlormaC:01 

Documental Educativa 
-Plzzurno 935 Sub. Suelo 
~ Ciudad Aut6noma de Ss. As . 

lI.pObllca Argentina 



REGLAMENTO ORGANICO PARA LOS INSTITUTOS 

DE ENSEÑANZA SUPERIOR DE LA DIRECCION 


DE ENSE,ijANZA ARTISTICA 


CAPITULO I 

Misión y Funciones 

Articulo lQ - L os Institutos de Enseñanza Superior depen
dientes de la Di.rección General de Enseúanza Artistlca, a que se 
l'efiere el artículo 7Q de la. P~eglamentación de la Ley NQ 14.473 
(Estatuto del Docente), y los que en el futuro se creeD o incluynn 
en dicha categoría, tenderán al logro de las siguientes finflHdades: 

1) 	 Formar profesores para las distintas ramas de la ensc
f'l.nnza arUstica y media, de acuerdo con las necesidades 
educativas del pais. 

2) 	 Actuar como centros de perfeccionami.ento para persona: 
directivo y docente. 

3) 	 Propender 0.1 perfeccionamiento de sus propios egresados, 
preparándoles eventualmente para el ejercicio de la docen
cia en los mismos institutos. 

4) 	 Actuar como centros de investigación. estudio, información 
y difus ión en asuntos vinculados con su función especifica, 
atendiendo a las características, aspiraciones y necesjda~ 

des de la respectiva zona de influencia, 
Art, 2º - La formación de profesores para la enseñanza arUf'~ 

tica y media constitui rá la misión fundamental de los Institutos 
sin perju icio de otras funciones que, en orden a lo pedagógico o 
cultu ral, puedan desarrollar en vinculación con su labor especifica. 

Art. 3º - La educación que impartan, tendrá por base pri 
mordial: 

1) 	 Asegurar la adquisición del saber, técnica y capacidad 
propia de cada rama de profesorado, sin descuidur la cul~ 
tura general de los fuluros docentes. 

2) 	 Proporcionar la formación pedagógica, teórica y prácUca 
que requiere el ejercicio de la cátedra. 
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3) 	 Afirmar en los educandos las condiciones morales y pa
trióticas indispensables en la vida de relación y en la 
docencia. 

Art. 42 - En carácter de cc'ntros superiores de perfecciona
miento docente, los Institutos facilitarán la plena obtención de esa 
finalidad en general y, especialmente, en lo que sc refiere a l per
sonal directivo y aocente de la en.'3cñnnza artistic3. 

A tal fin organizarán, con el alcance que les permita los re
cursos de presupuesto de que dispongan y en orden a las necesi
dades y conveniencias del ambiente en que desenvuelvan su acción: 

a) 	Cursos anuales sobl'e t~mas artisticos, pedagógicos, cientí 
ficos y literarIos; " 

b) 	Cursos breves de especialización artística o metodológica 
para docentes; 

e) Ciclos de conferencias; 
d) Disertac iones 'a isladas ; 
el Exposiciones artisticas, exhibiciones y conciertos; 
f) Ensayos didácticos y visitas de estudio; 
g) Trabajos de investigación personal. 

CAPITULO II 

Dependencia y Gobierno de los Institutos 

• 
 Art. 5Q - Los Institutos funcionarán bajo la dependencia rne~ 


diata del Ministerio de Educación y Justicia, e inmediata de la 
Dirección General de EnseBanza Artistica. 

Art, 62 - La Direcci6n General a que se refiere el articulo 
que antecede, ejercerá la dirección superior, fiscalización e inspec~ 
ción de los Institutos en todos sus aspectos. 

Para ello, podrá utilizar los servicios del personal jerarqui
zado de su dependencia en la oportunidad que lo considere conve
niente, como asimismo disponer de su personal técnico o adminis 
trativo para la ejecución de la..~ tareas inherentes a l trámite de 
los asuntos que a consejan la adopción de ese temperamento. 
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Del Rector 

Art. 7º - El gobierno interno, didáctico, disciplinario y admi
nistrativo de cada Instituto será ejercido por un Rector, cuyos 
deberes y facultades serAn: 

1) Organiza r y dirigir, de acuerdo con las disposiciones le 
gales y reglamentarias vigentes, las actividades que corres 
pondan al personal y alumnado del estab lecimiento. 

2) Fijar los horar ios de clases y exámenes sobre la base de 
los proyectos elevados por los Directores de Sección. 

3) Aproba r los prog ramas anuales de los profesores, previo 
informe de los Directores de Sección y dictamen del Con 
sejo Directivo. 

4) Organizar y supervisar los concursos tendientes a. la de
signación de l personal docentes y auxiliar de la docencia 
- titular- que corresponda y elevar las propuestas res 
pectivas a la Superioridad en la forma y condiciones 
de termina dos en el artículo 139 de la Ley N º 14.473 
(Estatuto del Docente) y su reglamentación. 

5) Designar el personal docente o auxiliar de la docencia 
- suplente o interino-- también en la forma y condiciones 
establecidas en el precepto legal citado en el apartado 
anterior. 

6) Proponer a l P oder Ejecut ivo  por intermedio de la Direc
ción Gehera l y previa anuencia del Consejo Directivo
la contratación de personal docente , con sujeción a las 
normas determinadas por la Reglamentación del articulo. 
139 de la Ley NQ l4.473. 

7) P ropoDer a la Superioridad, de conformidad con las normaS' 
vigentes, los nombramientos del persona l titular adminis
trativo, de maestranza y de servic io que corresponda, y 
designar el que legalmente proceda en cará.cter de suplen
t e o interino. 

8) Asistir a las clases, a fin de eDterarse del desarrollo de
la ensefianza y el desempeño del persona l docent e, pu
diendo, cuando lo estime necesario, hacerlo en compañia 
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del Director de la Sección respectiva. 
9) Someter a consideración y aprobación de la Dirección 

General los planes anuales relativos a las actividades de 
perfeccionamiento de que trata el a rticulo 4º. 

10) Reunir al Consejo Di rectivo, a los Directores de Sección 
o a los profesores, en conjunto o por grupos, cada vez 
que 10 conceptue necesCl.rio o conveniente. 

11 ) F irmar los diplomas de los egresados. 
Art. 8Q - El Rector ejercerá las atribuciones y cumplirá los 

deberes fijados por los Reglamentos Generales, excepto aquellos 
qu e resulten modif icados por el presente Reglamento u otras dis 
pos iciones superiores. 

No podrá ejercer cátedras o cargos en la enseflanza media , 
salvo cuando se tratara de establecimiento o curso de esa cat egoría 
anexo al Instituto de su rectorado, en caso de que lo hubic,ra. 

Art . OQ - El Rector deberá reun ir las condiciones establecidas 
por los articulos 13 y 137 de ia Ley Nº 14.473 (Estatuto del Do
cente) y su des ignación será hecha por el Poder Ejecutivo a pro
puesta en terna del Consejo Directivo. 

Dura rá cua tro años en sus funciones y no podrá ser reelegido 
para una nueva propuesta sino luego de transcurrido un periodo 
intermedio. 

La t erna respectiva, será elevada a l Poder Ejecutivo del pri
mero al cinco de julio de cada cuatrienio, a partir del año 1960. 

Del Vice-Rector 

Art. 10. _ El Vice-Rector es el colaborador inmediato del 
Rector en el gobierno del establecimiento respectivo, y 10 sustituye, 
en caso de a usencia o impedimento, con caráct er vicario. 

En ese caso y en tal carácter, le corresponden las mismas 
facultades y obligaciones que son priva tivas del Rector. 

Art. 11. - Respecto del ejercicio de la cátedra, le comprende 
la limitación es tablecida en el último párra fo del artículo 8Q del 
presente Reglamento. 
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Art. 12. - El Vice-Rector deberá reunir las condiciones que 
exige al Rector el articulo 9º de este Reglamento; y su designa
ción, duración de funciones y reelección, se sujetarán a las mi:3mas 
reglas. 

Del Regente 

Art. 13. - El Regente colabora con el Rector y el Vice-Rector 
en las tareas específi.cas propias de sus cargos y es substituto del 
Vice-Rector en caso de ausencia o impedimento del mismo. 

Art. 14. - E~ función propia del Regente ejercer el contralor 
de la asist encia . disciplina y desempeño de t odo el personal de 
Bedelía. 

Art. 15 . - El Regente de los Instit utos deberá poseel' t ítu lo 
de Profesor en la especialidad respectiva y será. designado, por 
concurso, en la forma y condiciones det erminados en el Estatuto 
del Docente r especto de los profesores titulares. 

Del Consejo Directivo 

Art. 16. - En cada Institu to de Enseña nza Superior, se cons
tituirá el Consejo Directivo a que se refiere el articulo 139 de la 
Ley Nº 14.473 (Estatuto del Docente) . 

Actuará con las faculta des y obligaciones que le fij a dicho 
Esta tuto. 

Art. 17. - El Consejo Directivo será presidido por el Rector 
e integrado por el Vice-Rector, el Hegente y los Directores de 
Sección. 

Art. 18. - Además de las f unciones que le confiere el Estatuto 
del Docente, el Consejo Directivo actuará como cuerpo t écnico 
asesor del Rectora do y dará su opin ión sobre los s iguientes asun tos: 

1) Proyectos de programas y planes de estudio. 
2) Creación o supresión de secciones. 
3 ) Reglamentaciones y ordenanzas internas. 
4) Asuntos relaciona dos con la ma rcha del Ins tituto, que el 
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Rector es timare necesario o conveniente someter a su 
asesoramiento. 

Art. 19. - ,-. Los miembros del Consejo Directivo están obliga_ 
dos a concurrir puntualmente a las sesiones y a desempeñar las 
comisiones que se les encomuillde. 

CAPITULO III 

Secciones y DirectQres de Sección 

Art. 20. - En cada Inst itnto habrá tantas Secciones como 
carreras f unda menta les del Plan de Estudio le correspondan, de1 acuerdo con los decrclos del P oder Ejecutivo. 

Art. 21. - A los efectos didácticos y reg lamentarios emergen
tes de la organizac.ión de los Institutos, las materias filosóCico
pedagógicas, comunes a la s diversas Secciones. se considera rán 
dependientes de la Sección F ilosofía y P eda gogia . 

Los cursos de perfeccionamiento docente que no correspondan 
específicamente a ninguna de las Secciones, dependerán del Rector. 
Lo mismo ocurrirá con las materias genera les, cuando en el esta
blecimiento no funcionase la Sección respect iva. 

Art. 22. - Ca da Sección t endrá un Director, que será elegido, 
de entre el per sonal t itular , por los profesores de la Sección res
pectiva. 

Durará cua tro ai'íos en sus funciones, pudiendo ser reelegido. 

Art. 23. - Las funciones de l Director de Sección son honora 
ri as , correspondiéndole los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo; 
b ) Asesorar a l Rector en asuntos técni co-docentes relaciona 

dos con la Sección a su cargo y acompafiarlo en sus vis itas 
a clase cuando el Rector asi 10 disponga; 

c ) Convoca r - por in termedio de Secreta ria y previa anuencia 
del Rector- las reuniones del cuerpo de profesores de su 
Sección que conceptue necesarias o convenientes , y presi
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dirlas en caso de no concurrir a cUaa el Rector; 
d) 	Someter a consideracIón del Rector los proyectos de hora

rios de clases y exárnenea, la composiei6n de los tribunales 
examinadores y los programas redactados por loa profesores 
y considerndos por el cuerpo de profesores de la. Sección 
respectiva, a fin de que estos sean examinados por el 
Consejo Directivo; 

e) 	Vigilar las tarcas de ordenación y conservación del mate~ 
dal didáctico y los clementos de trabajo- de la Sección a 
su cargo, e informar por escrito al Rector sobre las bajas 
o deterioros que se produuan y SUB causas; 

f) 	Formular las listas de los elementos que se necesiten para 
la enseñanza y trabajos prácticos en la. Secci6n. 

CAPITULO IV 

Profesores 

Art. 24:, - Corresponde a los profesores de los Institutos: 
1) Dictar los cursos·o. su cargo con arreglo a las exigencias 

científIcas y a las bases didácticas de la enseftanza su
perior. 

2} Dirigir las actividades prácticas que correspondan <l su 
cátedra o taner~ 

3} Contribuir, en la medida. de sus posibilidades, a la inte~ 

grac16n de una cultura general de SUB alumnos. 
4) Integrar las comisiones examinadoras y jurados especlalcs 

para los que fueran designados. 
5} Proyectar el programa de la asignatura. Ji su cargo y 

entregarlo al Director de BU SeccIón antes de finalizar 
el primer mes del afto académico. 

S) Asistir a las reuniones de profesores para. las que fuesen 
citados. 

7) Cumplir las obligaciones de ordml general cstab1ecldas 
por los reglamentos vigentes en el :l\linl.sterio de Educa

-8

ción y Justicia. excepto las qUí1 resu1.tml modificadas :por 
el presente Reglamento. 

Art. 25. - Para ser profesor titular, se requiere las 
condiciones establecidas en los incisos "a" y "b" del ar
tículo 13 de la Ley 14.473 (Estatuto del Docente) y en 
la Reglamentación del artículo 139 de dicha Ley. 

La designación de los profesores titulares se hará 
inexcusablemente, con sujeción a las normas establecidas 
en el último de los articulos citados, no pudiéndose, en 
consecuencia, llenar cátedra alguna por permuta o tras
lado. 

Art. 26. - Cuando un concurso convocado a efecto 
de la designación de profesor titular hubiera sido decla
rado desierto por dos veces, podrá llenarse la cátedra 
vacante por contrato, en la forma y condiciones determi
nadas en la Reglamentación del artículo 139 del Estatuto 
del Docente. 

CAPITULO V 

PerSQllal Docente Auxiliar 

Art. 27. - El personal docente auxiliar estará for
mado por los Profesores Jefes de Trabajos Prácticos, y 
los Ayudantes de Trabajos Prácticos y Ayudantes de Cá
tedra. Entre estos últimos, se considerarán comprendidos 
los Auxiliares de Lectura y Comentario de Textos. 

Todos ellos deberán poseer título de Profesor de En
señanza Artística o de Enseñanza Media -según corres· 
ponda en razón de la indole de la mAteria que les incum
ba- y su designación se hará por concurso, con sujeción 
a las normas que determina la Reglamentación del artícu
lo 139 de la Ley 14.473. 

Art. 28. - Corresponde al personal docente auxiliar: 
1) 	Ordenar el material de trabajo de cátedra, velar 
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por su buena conservación y llevar los inventarios funcione el establecimiento: 
al día; 2) Podrá facilitarse, para consultar a domicilio, las 

2) Distribuir entre los alumnos los elementos nece obras que no pertenezcan a colecciones o resulten 
sarios para cada reunión, clase o examen y veri de dificil reposición por hallarse agotadas; 
ficar la devolución de los que no deben eonsumirse 3) El Rector fijará los plazos de devolución y el nú
en el día; mero de obras que pueda retirar cada prestatario, 

3) Llevar el detalle de los trabajos realizados por de acuerdo con cl caudal bibliográfico existente, 
cada alumno e informar a ese respecto al profesor 
de la asignatura; 

el número de 
enseñanza; 

alumnos y las necesidades de la 

4) Realizar lecturas comentadas, explicar el signi 4) Los prestatarios serán responsables de la tenen
ficado, utilizaci6n y alcance de los elementos au cia y conservación de las obras. Cuando se trata
xiliares de la asignatura o mostrar técnicas de re de miembros del personal, se considerará falta 
observación, investigación o experimentación, se
gún corresponda a las modalidades de la cátedra; 

, 
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grave el incumplimiento de los compromisos con
traídos con la Biblioteca; 

5) Contribuir a que los trabajos alcancen los obje
tivos señalados en el presente Reglamento, aseso
rando a los alumnos para la mejor realización de 

5) Con autorización del Rector, podrá facilitarse el 
uso de la Biblioteca a exalumnos y estudiosos ex
traños al establecimiento. 

sus lecturas, ejercicios, observaciones. investiga Art. 31. Estará a cargo directo de la Biblioteca un 
ciones o experiencias. Bibliotecario y el personal administrativo auxiliar que se 

designe de conformidad con las autorizaciones de Presu
CAPITULO V1 puesto. 

De In. Biblioteca 
El cargo de Bibliotecario requerirá el título de oficial 

habilitante o, secundariamente, el de graduado en escuela 

Art. 29.  La Biblioteca de los Institutos constituirá 
un auxiliar constante para la enseñanza, la investigación 
y el estudio. 

A tal efecto, se mantendrá al día en ella, en la me
dída de lo posible, la bibliografía general y especial de 
cada Sección, debidamente clasificada, fichada y organi

de arte de la especialidad correspondiente al respectivo 
Instituto. 

Dicho cargo será llenado por concurso de títulos y 
antecedentes, de acuerdo con las normas establecidas en 
la Reglamentación del articulo 139 de la Ley 14.473 para 
la designación de personal docente auxiliar. 

zada. CAPITULO VII 
Art. 30,  La Biblioteca dependerá dírectamente del 

Rector y facilitará su material con sujeción a las normas lJeI Secretario 
siguientes: A.rt. 32. - El Secretario de los Institutos Superiores, 

1) Los alumnos y el personal podrán concurrir a deberá poseer título de Profesor de Enseñanza Artística 
consultar obras durante todas las horas en que en la especialidad correspondiente. 
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Secundará al Rector y al Vice-Rector en sus tareas y 
t endrá las atribuciones y deberes establecidos en las dis
posiciones que al respecto rigen para los establecimientos 
de 	enseñanza del Ministerio de Educación y Justicia. 

Deberá actuar, asimismo, como Secretario del Con
sejo Directivo. 

Art. 33. - Sin perjuicio de las obligaciones emcrgen
tes de lo determinado en el articulo anterior, será misión 
del Secretario: 

a) 	Conservar los libros de actas de las reuniones ofi
ciales que se lleven a cabo en el establecimiento; 

b) 	Llevar las actuaciones relativas a los concursos; 1c) 	 Intervenir ell el diligenciamiento, trámite y con

servación de toda la documentación propia del Ins

tituto respectivo, excepto la que cOlTesponda a 

Tesorería. 


CAPITULO VIII 

Del Tesc.rero 

Art. 34. - El Tesorero tendrá los deberes y a tribu
ciones fijados en las disposiciones vigentes para los es
tablecimientos de enseñanza del Ministerio de Educación 
y Justicia, como as! también las responsabilidades deter
minadas por la legislación nacional. 

CAPITULO IX 

Del Personal Administrativo y de Maestranza 

Art. 35. - Rigen, para el personal Administrativo 
y de Maestranza, las disposiciones generales vigentes en 
el Ministerio de Educación y Justicia. 

-12 

CAPITULO x 

De 	la Bedelía 

Art. 36. - La Bedelía será a tendida por un J efe 
Bedel -que tendrá jerarquía de J efe de P receptores-- y 
por el personal de disciplina -bedeles- que se designe, 
de conformidad con las autorizaciones del Presupuesto. 

Tanto el J efe Bedel como sus auxiliares deberán tener 
título de Profesor de Enseñanza Artística, en la especia
lidad correspondicnte a l rcspectivo Instituto. 

La designación de todo este personal, se ajustará a 
las normas fijadas en el artículo 31 del presente Regla
mento respecto del Bibliotecario. 

Art. 37. - La Bedelía dependerá del Rectorado en 
cuanto se refiere a los asuntos de disciplina, movimiento 
de alumnos y asistencia de profesores y será considerada 
como dependencia administrativa de Secretaría al solo 
efecto de lo concerniente a planillas, estadística, regis
tros, libros y demás elementos de papelería que estén a 
su cargo. 

Art. 38. - De conformidad con lo establecido en 
el artículo precedente, son funciones específicas de la Be
delía: 

1) La vigilancia directa del movimient o y disciplina 
de los alumnos; 

2) El contralor de la asistencia del personal docente 
y los alumnos ; 

3) La preparación y distribución diaria de los libros 
o planillas de temas y de asistencia, en concor
dancia con los horarios oficiales;' 

4) 	Organizar y distribuir los elementos de trabajo 
de los tribunales examinadores de acuerdo con los 
horarios aprobados por el Rector y las planillas 
preparadas por la Secretaría; 
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5) 	Infonnar diariamente al Rector de las inasisten e) ESCUELA NACIONAL DE DANZAS: Para. 108 
cias del personal docente y las novedades habidas cursos de Profesorado en Danzas Clásicas o Mo
en las tareas a SU cargo; dernas: Ser egresado del curso Elemental. Para. 

6) 	Llevar las justificaciones de ausencia del personal el curso de PoTklore: Poseel' el titulo de Bachi
docente e Íllfonnar al Rectorado, al finalízar cada ller, Maestro Normal o Perito Mercantil, o ser 
mes, acerca de la asistencia del mismo. egresado de cualquier especialidad de Escuela In

dustrial Nacional. Para los cursos de Seminarios: 
CAPITULO XI Ser egresado de cualquiera de los cursos de Pro

fesorado que se dictan en la Escuela. 
De los Alumnos Art. 41. - ~os egresados de establecimientos nacio

nales de enseñanza artlstica no dependientes directamente 
Art. 39. - En los Institutos sólo habrá alumnos re del Ministerio de Educación y Justicia de la N ación y

gulares, entendiéndose por tales los que se matriculen con los egresados de establecimientos de enseñanza Artís
sujeción a las disposiciones reglamentarias y conserven • tica dependientes de gobiernos provinciales o municipa
sus 	derechos de asistir a las clases o de dar examen. les, sólo podrán tener acceso a los Institutos enumerados

No se podrá revistar, en consecuencia, en los mismos, en 	el articulo anterior cuando existieran convenios de
como alumno "libre", ni existirá la categoría de alumno reciprocidad, suscriptos en el más alto nivel jerárquico 
"oyenteH 

• correspondiente. 
Art. 40. - Para tener acceso a los Institutos de En Art. 42. - Fijase en 35 (treinta y cinco) el número 

señanza Artística, se requerirá: máximo de alumnos para cada división, excepto en los 
a) 	ESCUELA NACIONAL DE ARTES VISUALES talleres de materias plásticas en que el total no excederá 

"CICLO ERNESTO DE LA CARCOV A": Ser egre de 20 (veinte). 
sado de la Escuela Nacional de Artes Visuales Art. 43. - La in~cripción de alumnos en los cursos 
Ciclo "Prilidiano PueyrredÓn". de primer año, se ajustará a las siguientes normas: 

b) ESCUELA NACIONAL DE ARTES VISUA 1) Quarenta y cinco dlas antes del comienzo del año 
LES "CICLO PRILIDIANO PUEYRREDON": Ser académico se abrirá la anotación de aspirantes, 
egresado de la Escuela Nacional de Artes Visua que se clausurará diez días antes de la fecha de 
les Ciclo "Manuel Belgrano". la iniciación de las clases; 

el CONSERVATORIO NACIONAL DE MUSICA 2) Todo aspirante deberá certificar estudios cursa
"CARLOS LOPEZ BUCHARDO": Para el curso dos y buena salud y aptitud física para el des
de Profesorailo: Ser egresado del primer Ciclo del empeño docente, de acuerdo con las nonnas que 
Conservatorio. Para el curso Superior: Ser egre rigen la materia. 
sado del curso de Profesorado. Art. 44. - La inscripción en los años superiores al 

d) 	ESCUELA NACIONAL DE ARTE DRAMATICO primero, se regirá por las siguientes nonnas: 
(Curso de Profesorado): Poseer el título de "Ac 1 l Podrá matricularse en un curso el que hu bier a. 
tor Nacional". aprobado por lo menos la mitad de las asigna tu
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ras del curso inmediato inferior, entendiéndose 
que si el número de éstas resultara impar deberá 
tener aprobadas su mayoria; 

Quedan exceptuadas de esta regla las mate
rias musicales, plásticas y I o danzas, en sus res
pectivos Institutos, cuando ellas constituyan la 
materia básica por excelencia de la ~arrera per
seguida. En ese caso, el alumno no podrá ser pro
movido al curso inmediato superior llevando esa 
materia como "previa"; 

2) 	La matrícula se clausurará al finalizar el turno 
de exámenes del mes de julio. Pero sólo podrán 
matricularse en esa oportúnidad los alumnos que 
se hallaban cursando la asistencia condícional pre
vista en el artículo 55; 

3} 	Si el alumno hubiese interrumpido su concurren
cia a las clases por espscio mayor de Un año, de
berá repetir la certificación de SU salud y aptitud 
física; 

4} Sólo se podrá repetir un curso dos veces y la re
petición será acordada cuando queden vacantes 
después de matricularse los alumnos inscriptos 
por primera vez. Esta disposición alcanza también 
a los alumnos de primer año. Por repetición de 
curso se entiende el caso del alumno que debe 
reinscribirse por haber sido aplazado en la ma
yoría de las materias. 

Art. 45. - Se aplicará a los alumnos el tratamiento 
didáctico y disciplinario propio de la enseñanza superior. 
Por su parte, los alumnos estarán obligados a observar, 
en su conducta e indumentaria, un comportamiento acorde 
con la elevada función para la que se preparan, asistir 
puntualmente a las clases y actos oficiales y cumplir con 
las 	disposiciones reglamentarias establecidas por las au
toridades de la enseñanza en uso de sus atribuciones. 
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La falta de cumplimiento de las presentes disposicio
nes podrá dar lugar a llamados de atención, suspensíones, 
cancelación de matrícula O expulsión definitiva. Los pri
meros podrán ser aplicados por el personal docente o de 
disciplina con aprobación del Rector O por este mismo. La 
suspensión hasta por un año lectivo y la cancelación de 
matricula competen al Rector, quien deberá dar cuenta 
de la medida al Director General de Enseñanza Artística. 
La expulsión será resuelta por el Ministerio, previo dic
tamen del Director General de Enseñanza. 

J Art. 46. - Cada división elegirá anualmente un de
legado entre los alumnos que integren el curso, con el finJ 	 de que los represente ante el Rectorado para gestionar 
asuntos de interés común. Los delegados serán convoca
dos por el Rector cuando lo considere conveniente para 
tratar cuestiones relacionadas con las necesidades estu
diantiles. 

Los delegados podrán hacer llegar al Rector perso
nalmente, o en las reuniones, los problemas, iniciativas 
o soluciones que consideren útil encarar para el mejor 
aprovechamiento y la mayor eficiencia de la labor de los 
alumnos. 

Art. 47. - Todas las tramitaciones, enseñanza, ser
vicios de biblioteca, talleres y laboratorios, serán gra
tuitos. 

CAPITULO XII 

De 	la. Asistencia. de los Alumnos 

I 

Art, 48. - Será obligatoria para los alumnos la pun
tual asistencia a las clases teóricas y prácticas que les 
correspondan por el Plan de Estudios y a los demás actos 
oficiales que organicen las autoridades de la enseñanza. 
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Art. 49. - La asistencia se computará por asigna
turas y horas de clase en que haya concurrido el profe
sor; perderá la condición de alumno regular el que faltare 
a más del 25 por ciento de las que correspondan a un cua
trimestre escolar. Este margen se elevará al 40 por ciento 
cuando las ausencias del alumno obedezcan a razones de 
salud o de trabajo debidamente comprobadas. 

Art. 50. - La asistencia a clase tendrá validez por 
el término de dos años y seis meses a contar del 12 de 
enero del año siguiente a aquel en que fué cumplida y 
prescribirá, aunque no haya transcurrido ese lapso, en 
aquellas asignaturas en que el alumno resultare desapro
bado por tercera vez. 

Art. 51. - El alumno que faltare a más del 25 y 
hasta el 50 por ciento de las clase~ dictadas en un cua
trimestre, podrá ser reincorporado previo examen, siem
pre que compruebe en el mismo un conocimiento general 
de los asuntos fundamentales tratados en ese periodo del 
año académico. 

Para el caso de alumnos que hayan incurrido en in
asistencias por motivos de trabajo o de salud debidamen
te comprobados, los antedichos márgenes serán del 40 Y 
del 60 por ciento, respectivamente. 

Art. 52. - El alumno declarado libre en el primer 
cuatrimestre, pero que se encuentre en condiciones para 
ser reincorporado, debe rendir el examen de reincorpora
el6n en el turno de julio; el declarado libre en el segundo 
cuatrimestre, lo rendirá en noviembre o diciembre in
mediato. 

En el acta de examen de reincorporación no se con
siguará calificaciones, sino simplemente "reincorporado", 
uno reíncorporado" o Hausente".. 

Art. 53, _ El alumno que por razones de salud no 
pueda presentarse a examen de reincorporación y desee 
ser examinado, deberá gestionarlo ante el Rectorado, 
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acompañando el correspondiente certificado médico ofi
cial. 

El Rector podrá. acceder al pedido, siempre que la 
postergación del examen no exceda de dos semanas. 

Art. 54.. 'El alumno que adeudare asignaturas del 
año inmediato anterior y tuviere derecho a dar exámenes 
de ellas sin repetir asistencia, podrá. no obstante esto úl. 
timo, cumplir voluntariamente dicha asistencia al solo 
efecto de utiiízarla si resultare desaprobado en el turno 
de julio. En tal caso, la asistencia voluntaria adquirirá 
validez siempre que el interesado la continuare para dar 
examen en los turnos de fin de año o en los siguientes. 

Art. 55. - El alumno al que le faltare la aprobación' 
de una o dos asignaturas para hallarse en condiciones de 
ser matriculado en un año inmediato superior y tuviere 
derecho a dar examen de las mismas, podrá cumplir asis
tencia condicional en las materias de este último hasta el 
turno de exámenes de julio. Si aprobara dichas asigna
turas, se dará validez a la asistencia cumplida. 

No se admitirá asistencia condicional alguna después I 

del turno de exámenes de julio. . 
Art. 56. - El alumno que solo adeudare una asig

natura del último año de su carrera, podrá. rendirla reIte
radamente sin necesidad de repetir asistencia, siempre 
que la apruebe dentro del término de dos años y medio 
acordado en el artículo 50. 

CAPITULO XIII 

De la Enseñanza 

Art. 57. - Las clases teóricas y te6rico-prácticas de 
los Institutos deberán tener la jerarquía y modalidades 
propias de la enseñanza superior. 
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Además de sus finalidades específicas, contribuirán, 
desde su respectiva esfera de acción y en la medida de 
sus posibilidades, a la cultura general y a la formación 
moral y docente de los alumnos. 

Se fomentará, en ellas, el espíritu de trabajo y de 
investigación y se estimulará el uso continuo y organi
zado de los elementos documentales, bibliográficos de ob
servación y experimentación que complementen la obra 
de la cátedra. 

Art. 58. - Durante los últimos cinco días de clase 
del año lectivo, no se desarrollará temas nuevos. 

Se dedicará esos días, exclusivamente, a la aclara
ción de conceptos y al tratamiento de asuntos que incidan 
en la ilustración o completamiento de temas ya conside
rados en el curso. 

CAPITULO XIV 

De los Trabajos Prácticos de los Alnmnos 

Art. 59. - Será obligatoria la realización de traba
jos prácticos por parte de los alumnos en todas aquellas 
asignaturas en que los fija expresamente el Plan de Es
tudios, en las que se menciona el laboratorio o la lectura 
de autores, en los seminarios, en los cursos de lengua y 
en todas aquéllas en que los profesores lo estimaren con
veniente y lo aprobare el Rector, previo asesoramiento del 
Consejo Directivo. 

Art. 60. - Los trabajos serán organizados y dirigidos 
de manera que signifiquen una real aplicación, amplia
ción o complemento de las enseñanzas teóricas, con las 
cuales guardarán estricta afinidad de orientación y con
tenido. Será esencial que dichos trabajos fomenten, en los 
alumnos, la reflexión, el espíritu de investigación y la 
expresión personal. 
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Art. 61. - La cantidad y la índole de los trabajos 
prácticos se ajustarán a las características y finalidades 
de cada asignatura, y la nómina de los mismos deberá ser 
proyectada conjuntamente con el programa del curso res
pectivo. 

Art. 62. - El alumno deberá realizar satisfactoria
mente, a juicio del profesor, el ochenta por ciento de los 
trabajos de la asignatura. 

Si no cumpliera con la cantidad mínima exigida, de
berá repetir la asistencia a la materia. Si cumpliera con 
la cantidad, pero no con la calidad de los trabajos, no 
podrá presentarse a los exámenes de fin de curso. Podrá 
hacerlo en los de marzo o los siguientes, en cuyo caso de
berá aprobar en esa oportunidad -y previo al examen 
propio de la materia- una prueba especial de trabajos 
prácticos que será tomada y juzgada por el tribunal 
examinador respectivo al solo efecto de establecer su apro
bación o desaprobación. 

Art. 63. - Los trabajos prácticos deberán quedar 
terminados y entregados quince días antes de la finaliza
ción de las clases. En los casos de Seminario, el alumno 
podrá optar entre la entrega del trabajo o de un informe 
sucinto. 

Art. 64. - Cinco días antes de la terminación de las 
clases, el profesor deberá elevar al Rector la nómina de 
los alumnos de su curso, especificando la situación de cada 
uno en lo que a trabajos prácticos se refiere. 

Art. 65. - La validez de la aprobación de los traba
jos prácticos durará mientras subsista el derecho de dar 
examen de la respectiva materia. 

Art. 66. - La repetición de asistencia implicará tam
bién la obligación de repetir los trabajos prácticos de la 
asignatura respectiva. 
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CAPITULO XV 

De la Práctica de la. Enseñanza 

Art. 67. - La Práctica de la Enseñanza se ajustará 
a las siguientes normas: 

a) Habrá un profesor de Metodología y Práctica de 
la Enseñanza por cada grupo de veinte alumnos o 
fracción. Estos se repartirán en partes iguales. 

b) 	El profesor iniciará el curso con una serie de diez 
a quince lecciones teóricas, o teórico-prácticas, 
sobre la didáctica especial de la asignatura, sus 
contenidos, problemas y soluciones en la enseñan
za artística y medía. 

e) 	ws alumnos presenciarán, durante un mes, clases 
especiales dictadas por el profesor de Metodolo
gla y Práctica de la asignatura, quien hará cono
cer los fundamentos y alcances de los recursos 
didácticos. 

d) Los alumnos serán distribuídos por el término de 
un mes en distintos cursos de la enseñanza ar
tística y media para observar clases de la espe
cialidad, dictadas por los profesores que las tengan 
a su cargo. 

e) 	Durante un bimestre los alumnos dictarán clases 
de ensayo presenciadas y luego comentadas por 
el profesor y el resto del curso. 

f) 	Cada alumno se hará cargo de la enseñanza de la 
materia de su especialidad en una división por 
bimestre, con todas las tareas inherentes a esas 
funciones. 

g) 	El profesor de Metodología y Práctica de la En
señanza orientará y vigilará la actuación de los 
alumnos que dicten clases de práctica, formulará 
las indicaciones individuales que estime pertinen
tes y reunirá el curso por lo menos una vez por 
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semana para desarrollar una clase de critica pe
dagógica relacionada con los hechos observados 
y con las orientaciones generales y especiales que 
debe formular. 

h) Terminado el bimestre a que se refiere el inciso 
f, el alumno dictará una clase final en presencia 
del profesor de Metodología y Práctica de la En
señanza, otro profesor de la Sección designado 
por el Rector y el Rector del establecimiento en 
que se dicte la clase. Este último podrá delegar 
esta obligación en el Vice-Rector o en el Regente. 
El Profesor calificará los resultados de la labor 
del alumno en la observación, preparación y des
arrollo de clases. Esta calificaci6n será prome
diada con la nota de la clase final. 

i) La clase final, podrá ser diferida, si a juicio del 
profesor de Metodología y Práctica de la Ense
ñanza el alumno no revelara dedicación o condi
ciones suficientes. Para ello, se requerirá por es
crito y con los fundamentos del caso, el visto 
bueno del Rector del Instituto. 

j) El alumno desaprobado en la clase final, deberá 
repetir el bimestre de clases previsto en el in
ciso fl. 

k) Los Rectorados de los Institutos comunicarán an
ticipadamente a los Rectores o Directores de los 
establecimiento de enseñanza artística o media 
-previa autorización de la Dirección General de 
Enseñanza ArtÍstíca- las nóminas de alumnos 
practicantes y el nombre del profesor de Metodo
logía y Práctica de la Enseñanza. Cuando se trate 
de clases finales, también informarán acerca del 
nombre del profesor que integrará la comisión 
examinadora. 

1) El profesor de Metodología y Práctica de la En
señanza será responsable de la actuaciÓn de los 
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practicantes. Los Rectores o Directores de los es
tablecimientos de enseñanza artística o media po
drán informarle, a título de colaboración, sobre 
las dificultades que observaren en los practican
tes cuando él no se hallare presente. 

CAPITULO XVI 

De los Exámenes 

Art. 68. La aprobación de cada una de las asig
naturas del plan de estudios se hará mediante exámenes 
sujetos a las siguientes normas: 

1) 	La Secretaría formulará la nómina de los alum
nos en condiciones de presentarse a exámenes 
y la entregará a Bedelía el día hábil anterior al 
fijado para la prueba, conjuntamente con el pro
grama de la asiguatura. En el momento de cons
tituirse la mcsa examinadora, la Bedelía hará 
llegar al presidente de la misma la nómina, el 
programa, un bolillero y las bolillas necesarias. 
La numeración de estas últimas será verificada 
por los tres miembros de la mesa. 

2) 	La mesa examinadora estará formada por el pro
fesor de la asignatura y, en la medída de lo po
sible, por otros dos de asiguaturas afines. Será 
presidida por el primero, salvo que se hallare 
presente el Rector, el Director de Secci6n o algún 
funcionario docente de jerarquía superíor. 

3) 	El presidente de la mesa llamará a los alumnos 
por orden de lista. El estudiante llamado extrae
rá dos bolillas y elegirá una de ellas. Verifica
dos los números y anotada la elección por los 
tres miembros de la mesa, volverán ambas bo
lillas al bolillero. 
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4) 	El alumno tendrá derecho a meditar su examen 
mientras se desarrolle el del que ha sido lla
mado anteriormente. 

Podrá redactar esquemas, cuadros sinópti
cos, etc., pero no le será permitida la consulta 
de fichas, apuntes o libros, salvo que esto último 
resultare indispensable por la Indole de la ma
teria o del examen. 

Al primer alumno de la lista se le acordará 
un período de preparación que no excederá de 
diez minutos. 

5) 	CullJldo se trata de la parte práctica de las prue
bas, el alumno dispondrá. del material y el tiem
po que la mesa estime necesarios. 

6) 	Para las pruebas escritas que determinaran los 
respectivos planes de estudio, el presidente de 
la mesa hará. extraer por un alumno una bolilla 
y de ella se tomarán los ejercicios, temas, etc., 
sobre los cuales los alumnos deberán escribir 
por un término no mayor de dos horas. Para las 
pruebas prácticas, cada alumno extraerá una bo
lilla y de ella se indicará el ejercicio o trabajo 
que el alumno deba realizar. Cuando la índole 
de la materia lo requiera, se sorteará. el tema, 
utilizando el bolillero, entre tres series de ejer
cicios preparados por la mesa. 

7) 	En los exámenes orales, el alumno tendrá dere
cho a exponer durante cinco minutos sobre la 
bolilla elegida y la mesa podrá permitirle que 
continúe con el tema o interrogarlo acerca de 
otros asuntos de la misma bolilla. Pasados los 
diez minutos, podrá interrogarlo sobre los temas 
de la otra bolilla extraida. Transcurirdos quince 
minutos, se le podrá interrogar sobre otros tó
picos del programa, si la mesa advirtiera que 
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las respuestas a los puntos de las bolillas ex
traídas no resultan satisfactorias. 

Cuando en cualquier momento del examen el 
alumno declare no conocer el tema que le co
rresponda exponer, la prueba quedará de hecho 
terminada. Lo mismo ocurrirá cuando, debién
dose tomar el examen en forma oral y escrita, 
el alumno resultara desaprobado en la primera 
de las formas en que se le tome. 

S) 	Finalizada la lista, el presidente procederá a 
efectuar un segundo llamado, limitado a los alum
nos que no se hubieran presentado al primero. 

9) 	Una vez retirado el último alumno, la mesa pro
cederá a calificar los exámenes. N o podrá pre
senciar la calificación ningún alumno ni em
picado. 

10) 	Si no hubiere coincidencia, se votará en primer 
término la aprobación o aplazo del estudiante. 
~uego se adjudicará la calificación que corres
ponda de acuerdo con el criterio geueral que 
surja de la votación anterior. Para la califica
ción se aplicará la escala siguiente: cero, re
probado; uno, dos y tres, aplazado; cuatro, re
guIar; cinco y seis, bueno; siete, ocho y nueve, 
distinguido; y diez, sobresaliente. La nota mí
nima de aprobación será. la de cuatro puntos. 

11) 	El acta del examen será redactada por cualquie
ra de los tres miembros de la Mesa. El presiden
te verificará la E'xactitud de lo consignado y los 
tres miembros de la Mesa serán iguaimente res
ponsables de su contenido. 

12) Los resultados del examen serán leídos por un 
empleado de Bedelía y los alumnos tendrán de
recho a consultar la calificación en Secretaria, 
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en caso de tener dudas acerca de la nota escu
chada. Los tres miembros de la Mesa examina
dora tendrán igual derecho de interrogar o co
rregir, pero queda prohibida toda discusión en
tre ellos en presencia de alumnos o empleados. 

13) Las decisiones de la Mesa examinadora son in
apelables. 

14) No se podrá repetir ningún examen en un mismo 
turno. 

15) Podrá tomarse las dos pruebas de una asigua
tura en un mismo dias, pero no se podrá tomar 
examen de más de una asignatura por dia a un 
mismo alumno. 

16) 	Los exámenes que no se ajusten a las formali
dades establecidas serán anulados, siu perjuicio 
de otras medidas que, a juicio de la. Superioridad, 
reclame el caso. 

Art. 69. - Podrán dar exámenes los alumnos que ha
yan cumplido asistencia y aprobado los trabajos prácticos 
de conformidad con el presente Reglamento. 

Art. 70. - La aprobación de las asignaturas prác
ticas especificas de cada Instituto -vale decir, las que 
hacen al fondo propio de la carrera perseguida- se hará 
de acuerdo con las normas que dicten al respecto los co
rrespondientes Consejos Directivos. 

CAPITULO XVII 

De la Promoción de IOB Alumnos 

Art. 71. - La aprobación de la materia profesional 
-.que será condici6n indispensable-- más la mitad de las 
asignaturas de un curso, confiere al alumno el derecho 
de ser promovido al curso inmediato superior. Si el nú
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mero de las demás materias referidas fuera impar, ten
drá que aprobar su mayorla. 

Art. 72. - El ,alumno promovido con asignaturas 
previas, deberá aprobarlas en su totalidad para poder 
presentarse a examen de las asignaturas del curso en que 
ha sido matriculado, excepto el caso de Práctica de la 
Enseñanza, cuya clase firull podrá rendír aunque no haya 
aprobado todas las asignaturas del curso anterior. 

Ari. 73. - A los alumnos que terminen su carrera se 
les extenderá un certificado final con la constancia de las 
asignaturas aprobadas en ca.:la año, fecha de su aproba
ción, calificaciones obtenidas y habilitaciones docentes que 
acuerda el título. A pedido de los interesados, el Minis· 
terio extenderá el diploma correspondiente. La entreg:l 
del certificado se hará previo juramento profesional que 
los egresad08 prestarán con la fórmula aprobada, a ese 
efecto, por la Superioridad. 

CAPITULO XVIII 

Del Perfeccionamiento de los Egresados 

Art. 74. - Con el objeto de contribuir al perfeccio· 
namiento de sus egresados y capacitarlos eventualmente 
para el ejercicio de la enseñanza superior, los Institutos 
organizarán la adscripción a las cátedras de acuerdo con 
las normas siguientes: 

1) 	Cada asignatura del plan de estudios podrá tener 
uno o más profesores adscriptos; pero no se per
mitirá seguir el curso de adscripción a más de un 
aspirante por vez. 

2) 	Todo egresado con promedio general mínimo de 
7 (siete) puntos podrá solicitar segnir el curso de 
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adscripción de cualquier materia correspondiente 
a la especialidad de su titulo, siempre que en la 
misma haya obtenido por lo menos 7 (siete) puno 
tos en oportunidad de rendírla y a condición de 
que no esté siguiendo el curso de adscripción otro 
aspirante. La solicitud debe presentarse entre el 
12 de enero y el 31 de marzo. 

. 3) 	Si los anotados para segnir el curso de adscrip
ción fueran dos o más, el cuerpo de profesores de 
la Sección aconsejará al Rectorado acerea del que 
tenga más méritos para ser aceptado: Con ese 
objeto y a pedido de dicho cuerpo, el Rector podrá 
disponer que una comisión presidida por el Direc
tor de Sección, el profesor de la asignatura y el 
de otra afin les tome una prueba sobre un tema 
del programa de la materia. El juicio del cuerpo 
de profesores de la Sección también se requerirá 
en el caso de que haya un solo candidato. El Rec
tor acordará o no la concurrencia al curso de 
adscripción, según corresponda y por resolución 
fundada. 

4) 	 El aspirante aceptado asistirá durante dos años 
al treinta por ciento de las clases del profesor y 
actuará como ayudante honorario de trabajos 
prácticos, lectura y comentario de textos, etc. En 
ningún caso el aspirante substituirá al profesor 
en la tarea de dictar clases. 

5) 	Al finalizar el primer afio presentará. un informe escrito 
Sobre los traba.jos realizados, fundamentando, en cada caso. 
su contenido y alcance y agregando el comentario cIentí 
fico de la bibliograffa utilizada. El informe deberá. aer 
presentado antes: del primero de marzo siguiente; el profe
sor de la aaignatura se expedirá. acerca del mismo antes 
del primero de abril y la aprobaci6n ..rti. indispensable 
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para que el aspirante pueda continuar a.dscripto a la 
cátedra. 

6) 	Terminado' el seg\lndo afio, el aspirante presentará. un tra.. 
bajo original sobre un tema de la asjgnatura, que deberá 
ser entregado s.ntes del primero de junio del curso Biguien~ 
te. El trabajo será. juzgado por una comisión e:5lpec1a1 inte
grada por el. profe:5lor de la. asignatura y dos catedrAt1cos 
de la Sección respectiva. designados por el Rector. El 
aspirante será interrogado en forma oral acerca del tra
bajó presentado. 

7} 	Aprobado el trabajo final, el Rector extenderá. al interesado 
u"n certificado en el que constará que ha cumplido las con
diciones exigidas para la adscripción y el concepto mere
cido. Este último se basará en loa informes del profesor 
acerca del desf>mpefto del aspirante en cada. uno de los 
cursos, la caUflcación del informe del inciso 5) Y la cali 
ficaci6n del trabajo final. 

8) 	La calificación desfavorable en cualquiera de las instan~ 

das interrumpirá el proceso de la adscripción y ésta no 
podrá repetirse. La interrupción del proceso por parte del 
aspirante implicará su eliminación como tal. Si m(~diare 
causa debidamente justificada, a jUício del Rector y no 
hubiere otros aspirantes anotados, Sle podrá aut.orizar, pOI' 
una sola vez, la reanudación del proceso. 

9) 	J..a. a.dscripción, acordará derecho de preferencia para Ja 

provisión de cargos titula.res de la docencIa auxiliar. Al 
profeeor adacripto se le tendrá en (menta, además, al 
proveer las suplencias de cátedra del establecimiento. 

UAP1TULO XIX 

Disposición General 

Art. 75. Rigen. pa.ra todo el personal de los Instituto<. las 
disposiciones generales del MinisterIo de Educación y Jm:ticia en 
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cuanto no resulten modificadas por el presente ReglamE.nto. como 
""\ también los preceptos vigente.. del Estatuto del Docente y BU 

Reglamenta.cJÓn que resulten aplicab1es a la materia, o las modlt1
cscloDes que pudieran introducirse a los miS1Uoa en lo sucesivo, 




